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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Pablo Trejo Pérez.   

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 26 de marzo de 2009. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 24 de marzo de 2009. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Seguridad Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la federación, el Distrito 
Federal, los estados y los municipios gozarán de estabilidad y permanencia laboral, profesionalización y capacitación permanentes, de 
un salario justo de por lo menos 10 salarios mínimos generales vigentes en el Distrito Federal; una vez cumplido con la obligación en 
materia de capacitación y profesionalización estos servidores públicos, podrán separarlos de sus cargos por no cumplir con los 
requisitos objetivos para permanecer en dichas instituciones; también,  podrán ser removidos por incurrir en responsabilidad en el 
desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquiera otra forma 
de terminación del servicio fue injustificada, el Estado estará obligado a reincorporar en su cargo al servidor público, salvo que éste 
opte por ser indemnizado conforme a derecho. Otorgar créditos baratos para la adquisición de vivienda a los policías y sus familias. 

 
 
 
 

No. Expediente: 2455-2PO3-09 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar se sustenta 
en las siguientes fracciones del artículo 73:  XXX, en correlación con el artículo 135, en materia constitucional y XXIII y XXX, en 
relación con el artículo 21, por lo que hace a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados párrafos, apartados y fracciones que componen el precepto y cuyo 
texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

 
 

Título Sexto 
Del Trabajo y de la Previsión Social 

 
Artículo 123. … 
 
… 
 
A. ... 
 
B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal 
y sus trabajadores: 
 
I a XII. … 
 
XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, 
agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las 
instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 
 
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de 
las instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal,
los Estados y los Municipios, podrán ser separados de sus cargos 

Decreto que reforma los párrafos segundo y tercero de la 
fracción XIII del Apartado B del artículo 123 constitucional y 
diversos artículos de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública  
 
Artículo Primero. Se reforman los párrafos segundo y tercero de 
la fracción XIII del Apartado B del artículo 123 constitucional, 
para quedar como sigue:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de 
las instituciones policiales de la federación, el Distrito Federal, los 
estados y los municipios gozarán de estabilidad y permanencia 
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si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el 
momento del acto señalen para permanecer en dichas 
instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el 
desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional 
resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier 
otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado 
sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás 
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda 
su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado 
del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. 
 
Las autoridades del orden federal, estatal, del Distrito Federal y 
municipal, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de 
seguridad social del personal del Ministerio Público, de las 
corporaciones policiales y de los servicios periciales, de sus 
familias y dependientes, instrumentarán sistemas 
complementarios de seguridad social. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
XIII bis. … 
 
XIV. … 
 

laboral, profesionalización y capacitación permanentes, de un 
salario justo de por lo menos 10 salarios mínimos generales 
vigentes en el Distrito Federal, así como de las prestaciones 
previstos en el inciso f) de la fracción XI de este Apartado, en 
términos similares y a través de organismos encargados de la 
seguridad social.  
 
 
 
 
 
Siempre que las diversas instancias del gobierno hayan 
cumplido oportuna y eficazmente con sus obligaciones en 
materia de capacitación y profesionalización de los servidores 
públicos mencionados, podrán separar a éstos de sus cargos 
por no cumplir con los requisitos objetivos que las leyes 
vigentes en el momento señalen para permanecer en dichas
instituciones; igualmente podrán ser removidos por incurrir 
en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. En 
ambos casos, esto servidores públicos deberán ser sujetos a 
una investigación previa y expedita en que tengan derecho ser 
oídos y ofrecer pruebas. Si la autoridad jurisdiccional 
resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquiera 
otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el 
Estado estará obligado a reincorporar en su cargo al servidor 
público, salvo que éste opte por ser indemnizado conforme a 
derecho.  
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LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 
Artículo 13.- El personal de confianza de las unidades 
administrativas del Sistema, del Secretariado Ejecutivo, de los 
Centros Nacionales, incluso sus titulares y de las dependencias 
que presten asesoría en materia operativa, técnica y jurídica a los 
integrantes del Consejo Nacional, se considerará personal de 
seguridad pública y será de libre designación y remoción; se 
sujetarán a las evaluaciones de certificación y control de 
confianza. Para tal efecto, se emitirá el Acuerdo respectivo por el 
que se determinen dichas unidades administrativas. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 13, 45, 74, 84, 94 y 
se adiciona un artículo 44 Bis a la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública.  
 
Artículo 13. El personal de confianza de las unidades 
administrativas del sistema, del secretariado ejecutivo, de los 
centros nacionales, incluso sus titulares, y de las dependencias que 
presten asesoría en materia operativa, técnica y jurídica a los 
integrantes del consejo nacional, quedarán amparados por lo 
dispuesto en el Apartado B del artículo 123 constitucional. Serán 
de libre designación y remoción; se sujetarán a las evaluaciones 
de certificación y control de confianza. Para tal efecto, se emitirá 
el acuerdo respectivo por el que se determinen dichas unidades 
administrativas.  
 
Artículo 44 Bis. Por lo que hace a los agentes del Ministerio 
Público, los peritos y los miembros de las instituciones 
policiales de la federación, los miembros de las instituciones 
de seguridad pública, el Distrito Federal, los estados y los 
municipios, gozarán de estabilidad y permanencia laboral, 
profesionalización y capacitación permanentes, de un salario 
justo de por lo menos 10 salarios mínimos generales vigentes 
en el Distrito Federal, así como de las prestaciones previstos 
en el inciso f) de la fracción XI de este Apartado, en términos 
similares y a través de organismos encargados de la seguridad 
social.  
 
Siempre que las diversas instancias del gobierno hayan 
cumplido oportuna y eficazmente con sus obligaciones en 
materia de capacitación y profesionalización de los servidores 
públicos mencionados en el párrafo anterior, podrán separar 
a éstos de sus cargos por no cumplir con los requisitos 
objetivos que las leyes vigentes en el momento señalen para 
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CAPÍTULO II 
De los Sistemas Complementarios de Seguridad Social y 

Reconocimientos 
 

Artículo 45.- Las Instituciones de Seguridad Pública deberán 
garantizar, al menos las prestaciones previstas como mínimas para 
los trabajadores al servicio del Estado; las entidades federativas y 
municipios generarán de acuerdo a sus necesidades y con cargo a 
sus presupuestos, una normatividad de régimen complementario 
de seguridad social y reconocimientos, de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 74.- Los integrantes de las Instituciones Policiales 
podrán ser separados de su cargo si no cumplen con los requisitos 
de las leyes vigentes, que en el momento de la separación señalen 
para permanecer en las Instituciones, sin que proceda su 
reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio 
de defensa para combatir la separación, y en su caso, sólo 
procederá la indemnización. 
 
 

permanecer en dichas instituciones; igualmente podrán ser 
removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de 
sus funciones. En ambos casos, esto servidores públicos 
deberán ser sujetos a una investigación previa y expedita en 
que tengan derecho ser oídos y ofrecer pruebas. Si la 
autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, 
remoción, baja, cese o cualquiera otra forma de terminación 
del servicio fue injustificada, el Estado estará obligado a 
reincorporar en su cargo al servidor público, salvo que éste 
opte por ser indemnizado conforme a derecho.  
 
 
 
 
 
Artículo 45. Las instituciones de seguridad pública deberán 
garantizar al menos las prestaciones previstas como mínimas para 
los trabajadores al servicio del Estado, sin menoscabo de lo 
previsto en el artículo 44 Bis de esta ley.  
 
 
 
 
 
Artículo 74. Los integrantes de las instituciones policiales podrán 
ser separados de su cargo si no cumplen con los requisitos de las 
leyes vigentes.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
… 
 
… 
 
Artículo 84.- La remuneración de los integrantes de las 
Instituciones Policiales será acorde con la calidad y riesgo de las 
funciones en sus rangos y puestos respectivos, así como en las 
misiones que cumplan, las cuales no podrán ser disminuidas 
durante el ejercicio de su encargo y deberán garantizar un sistema 
de retiro digno. 
 
… 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
… 
 
 
 
Artículo 94.- … 
 
I. Separación, por incumplimiento a cualquiera de los 
requisitos de permanencia, o cuando en los procesos de 

Los procedimientos de separación serán establecidos en las 
leyes locales en sujeción a lo dispuesto en la fracción XIII del 
Apartado B del artículo 123 constitucional. Tales 
procedimientos deberán ser asentados en el registro nacional 
y en los registros de las entidades federativas 
correspondientes.  
 
 
 
 
 
Artículo 84. …  
 
 
 
 
 
 
…  
 
Los policías y sus familias gozarán de las prestaciones 
previstas en el inciso f) de la fracción XI del Apartado B del 
artículo 123 constitucional, en términos similares y a través de 
organismos encargados de la seguridad social.  
 
...  
 
...  
 
Artículo 94. ...  
 
I. ...  
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promoción concurran las siguientes circunstancias: 
 
a) y b). … 
 
c) Que del expediente del integrante no se desprendan 
méritos suficientes a juicio de las Comisiones para conservar su 
permanencia. 
 
II y III. …  

 
 
a) y b) …  
 
c) Que no se cumplan con los requisitos legales establecidos 
para la certificación. 
 

 
 

Transitorio 

Único. El decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
LAL 


